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SE 	ASi) DE ECONO 

DECRETO N'  1716 
Lanüs, 19 OCT 2001 

VISTO:  
Que por Solicitud de Pedido N° 1199/07 se solicita la provisión de repuestos y 

reparación de 45 electrobombas sumergibles; 

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaria de Obras Públicas a fojas 3 solicita a4iudicar  en forma directa el 

presente pedido a la finna MOTORARG S.AJ.C.F1.A, único proveedor en plaza y siendo su 
oresupuesto conveniente a los intereses municipales: 

Que el Departamento de Compras y Suministros emite a fojas 7 su información al 
respecto: 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias y 
'ontbrme a lo establecido en el Inciso 6 del Artículo 1561  de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: 	Adjudicase en forma directa a favor de la firma MOTORARG 
S.A.LC.F.LA., con domicilio en la calle Veracruz 2900 de Valetin Alsina 
—Lanús- la provisión de repuestos y reparación de 45 electrobombas 
sumergibles. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma de 
531.500.- a favor de la firma antes mencionada. con cargo a la 
Jurisdicción 01-Subjurisdicción 05 Categoría Programútica OLOO Partida 
19.6. F.F. 133 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida 
la conformidad a la adjudicación dispuesta en el pedido 

ARTICULO 30:  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia en la Dirección de Contaduría 
General y Dpto. de Compras y Suministros. Remítase fotocopia 
autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia de 
Bs.As.-Delegación Región ifi Avellaneda.- 




